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ACTO

FECHA 

MÁXIMA DE 

PRESENTACIÓN

Tercera renovación o contratación de nueva 

póliza
20 de mayo de 2027

Cuarta renovación o contratación de nueva 

póliza
20 de mayo de 2028

Quinta renovación o contratación de nueva 

póliza
20 de mayo de 2029

Artículo 5.- PRECISAR que en virtud de lo establecido 
en el numeral 39.2 del artículo 39 del Reglamento Nacional 
de Inspecciones Técnicas Vehiculares, aprobado por 
Decreto Supremo N° 025-2008-MTC y sus modificatorias, 
la presente Resolución Directoral debe ser publicada en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 6.- REMITIR a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 
- SUTRAN, copia de la presente Resolución Directoral 
para las labores de fiscalización, en el marco de sus 
competencias.

Artículo 7.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
Directoral a la empresa CENTRO DE INSPECCIONES 
TECNICO VEHICULARES REVISIONES 
VEHICULARES DEL SUR EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el domicilio ubicado 
en Av. Quilca N° 455 – Urb. San Alfonso y Santa Irene, 
distrito de Callao, provincia Constitucional del Callao y/o 
en el correo electrónico citvdelsur22@gmail.com.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE CAYO ESPINOZA GALARZA
Director
Dirección de Circulación Vial
Dirección General de Autorizaciones en Transportes

2323835-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Designan Directora de la Oficina de Imagen 
Institucional de la Oficina General de 
Comunicaciones del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 331-2024-VIVIENDA

Lima, 10 de setiembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Oficina de Imagen Institucional de la Oficina General de 
Comunicaciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora SHARON 
CAROLINA TORRES MITCHELL, en el cargo de Directora 
de la Oficina de Imagen Institucional de la Oficina 

General de Comunicaciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2323897-1

ORGANISMOS EJECUTORES

COMISION NACIONAL PARA EL

DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS

Autorizan transferencia financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 000177-2024-DV-PE

Miraflores, 10 de septiembre del 2024

VISTOS:

El Informe N° 000251-2024-DV-OPP-UPTO de fecha 
06 de setiembre de la Unidad de Presupuesto de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Informe N° 
000123-2024-DV-OGA de fecha 05 de setiembre de 2024, 
de la Oficina General de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
000181-2023-DV-PE de fecha 28 de diciembre de 2023, 
se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos correspondiente al Año Fiscal 2024 del Pliego 
012: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas - DEVIDA;

Que, el artículo 20 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, modificado por el artículo 3 de 
la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional 
de Control, señala que las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales quedan autorizados para realizar transferencias 
financieras con cargo a su presupuesto institucional a 
favor de la Contraloría General de la República para 
cubrir los gastos que se deriven de la contratación 
de las Sociedades de Auditoría, previa solicitud de la 
Contraloría General de la República, bajo exclusiva 
responsabilidad del titular del pliego así como del Jefe 
de la Oficina de Administración y del Jefe de la Oficina 
de Presupuesto o las que hagan sus veces en el pliego. 
Las transferencias financieras se aprueban mediante 
resolución del Titular del Pliego en el caso del Gobierno 
Nacional, o por acuerdo de Concejo Regional o Concejo 
Municipal en el caso de los Gobiernos Regionales o 
Gobiernos Locales, respectivamente, requiriéndose en 
todos los casos el informe previo favorable de la oficina 
de presupuesto o la que haga sus veces en la entidad. 
La resolución del Titular del Pliego se publica en el Diario 
Oficial El Peruano;

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 20 
de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, 
modificado por la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento 
de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control, mediante Resolución de Contraloría 
Nº 237-2021-CG de fecha 04 de noviembre de 2021, se 
aprobó el Tarifario que establece el monto por retribución 
económica, el impuesto general a las ventas y el derecho 
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